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CARTA EDITORIAL 
 
 

 

El H. Ayuntamiento de Fresnillo en cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en la Ley del Periódico Oficial del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios relativos a la creación 

de la “Gaceta Municipal” Órgano de Gobierno libre y 

soberano de Fresnillo tiene el honor de editar el presente 

documento de carácter informativo. 
 

Su función principal es hacer del conocimiento a la 
ciudadanía los acuerdos, bandos, reglamentos, planes, 
programas, pregones, órdenes, resoluciones, 
convocatorias, circulares, notificaciones, avisos y en general 
todas aquellos comunicados de interés general, emitidos por 
el Ayuntamiento, el Presidente Municipal o por cualquier 
autoridad u organismo auxiliar municipal facultado para ello, 
a fin de que su contenido y disposiciones sean de aplicación 
y observancia general. 
 

Esperamos además cumplir con disposiciones jurídicas 

relativas a la transparencia en la aplicación de los recursos 

públicos asignados y acciones de gobierno; de acceso a la 

información pública y rendición de cuentas. 
 

Sea pues este medio el idóneo para difundir a toda la 

ciudadanía Fresnillense las acciones de nuestro gobierno; 

reiterando en todo momento mi compromiso de trabajar a 

favor de nuestro Municipio. 
 

 

Atentamente: 
 

Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna  
Presidenta Municipal Sustituta de Fresnillo, Zac. 
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SUMARIO 

 

La C. Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna, Presidenta Municipal Sustituta del Municipio 

de Fresnillo, Zacatecas, con las facultades que le confiere el artículo 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 119 Fracción V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; artículo 7,  60 Fracción I 

Inciso H, y  80  de la Ley Orgánica del Municipio y artículo 26 Fracción I Inciso H del Bando 

de Policía y Gobierno del Municipio de Fresnillo, tiene a bien promulgar lo siguiente: 

 

 

 BAJA ADMINISTRATIVA, DESINCORPORACIÓN, DONACIÓN, 

ENAJENACIÓN, DESTRUCCIÓN,  SUBASTA Y SUPERVISIÓN, SEGÚN 

SEA EL CASO, ASÍ COMO LAS CUENTAS DEL ACTIVO AL COSTO 

SEGÚN REGISTRO CONTABLE DEL MOBILIARIO QUE SE MENCIONA 

EN RELACIÓN ADJUNTA, REFERENTE AL REGISTRO DE MOBILIARIO 

CON SOLICITUD DE 606 BAJAS, POR MOTIVO QUE LOS BIENES 

MUEBLES, HERRAMIENTAS, UTENSILIOS, ASÍ COMO EQUIPO DE 

CÓMPUTO SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE 

INCOSTEABILIDAD, INOPERANCIA Y VIDA ÚTIL MARGINAL. DEL 

MISMO MODO, SE ANEXA UNA SEGUNDA TABLA EN LA CUÁL SE 

RELACIONAN 4 VEHÍCULOS, LOS CUÁLES YA SE ENCUENTRAN 

DADOS DE BAJA ADMINISTRATIVAMENTE EN EL ACTA DE CABILDO 

NÚMERO 42/2019 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2019; POR TAL 

MOTIVO SE SOLICITA SEA AUTORIZADA LA DESINCORPORACIÓN, 

DONACIÓN, ENAJENACIÓN Y SUBASTA, ASI COMO LAS BAJAS DE 

LAS CUENTAS DEL ACTIVO AL COSTO SEGÚN REGISTRO CONTABLE. 

LO ANTERIOR A FIN DE ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE MOBILIARIO, 

EQUIPO Y HERRAMIENTAS, CON FUNDAMENTO EN LO 

PRECEPTUADO  EN EL ARTICULO 105 FRACCIÓN III INCISO D) DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS. 
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La C. Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna, Presidenta Municipal Sustituta de Fresnillo, 

Zacatecas, en los términos de lo señalado en el artículo 60, 80 fracción I de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, 26 fracción I del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Fresnillo, Zacatecas, hace saber a sus habitantes que en la Sesión Ordinaria 
de Cabildo del día 16 de Agosto de 2024, el H. Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas se 
aprobaron los siguientes acuerdos:  

 
Acuerdo: El Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, aprueba: 
 
 

 BAJA ADMINISTRATIVA, DESINCORPORACIÓN, DONACIÓN, 

ENAJENACIÓN, DESTRUCCIÓN, SUBASTA Y SUPERVISIÓN SEGÚN 

SEA EL CASO, ASÍ COMO LAS CUENTAS DEL ACTIVO AL COSTO 

SEGÚN REGISTRO CONTABLE DEL MOBILIARIO QUE SE MENCIONA 

EN RELACIÓN ADJUNTA, REFERENTE AL REGISTRO DE MOBILIARIO 

CON SOLICITUD DE 606 BAJAS, POR MOTIVO QUE LOS BIENES 

MUEBLES, HERRAMIENTAS, UTENSILIOS, ASÍ COMO EQUIPO DE 

CÓMPUTO SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE 

INCOSTEABILIDAD, INOPERANCIA Y VIDA ÚTIL MARGINAL. DEL 

MISMO MODO, SE ANEXA UNA SEGUNDA TABLA EN LA CUÁL SE 

RELACIONAN 4 VEHÍCULOS, LOS CUÁLES YA SE ENCUENTRAN 

DADOS DE BAJA ADMINISTRATIVAMENTE EN EL ACTA DE CABILDO 

NÚMERO 42/2019 DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DEL 2019; POR TAL 

MOTIVO SE SOLICITA SEA AUTORIZADA LA DESINCORPORACIÓN, 

DONACIÓN, ENAJENACIÓN Y SUBASTA, ASI COMO LAS BAJAS DE 

LAS CUENTAS DEL ACTIVO AL COSTO SEGÚN REGISTRO CONTABLE. 

LO ANTERIOR A FIN DE ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE MOBILIARIO, 

EQUIPO Y HERRAMIENTAS, CON FUNDAMENTO EN LO 

PRECEPTUADO  EN EL ARTICULO 105 FRACCIÓN III INCISO D) DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DE ZACATECAS. 
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FE DE ERRATAS:  
 
EN RELACIÓN AL MEMORANDUM EMITIDO POR EL TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL, INGENIERO ARTURO TORRES LUNA, EN EL CUAL DA 
A CONOCER UN ERROR DENTRO DEL LISTADO DE BAJAS, MISMO QUE A 
CONTINUACIÓN SE ANEXA: 
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